
CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA
FUNDACION AYUDAME A CRECER JUNTOS

Fecha expedición: 2024/09/16 - 15:57:45 **** Recibo No. S001181420 **** Num. Operación. 96-DIEGOC-20240916-0009

CODIGO DE VERIFICACIÓN 7BThchWcw2

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION AYUDAME A CRECER JUNTOS

SIGLA: F.A.C.J.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900977011-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : SANTA MARTA

DOMICILIO : SANTA MARTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0506118

FECHA DE INSCRIPCIÓN : NOVIEMBRE 05 DE 2015

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : SEPTIEMBRE 16 DE 2024

ACTIVO TOTAL : 9,850,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 53 NO 24 A - 80

BARRIO : LOS CARDONALES

MUNICIPIO / DOMICILIO: 47001 - SANTA MARTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3107468340

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3217315869

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : lilianaaguilarmaturana@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 53 NO 24 A - 80

MUNICIPIO : 47001 - SANTA MARTA

BARRIO : LOS CARDONALES

CORREO ELECTRÓNICO : lilianaaguilarmaturana@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8899 - OTRAS ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL SIN ALOJAMIENTO N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : E3811 - RECOLECCION DE DESECHOS NO PELIGROSOS

OTRAS ACTIVIDADES : R9006 - ACTIVIDADES TEATRALES

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 14 DE AGOSTO DE 2015 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15296 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 05 DE NOVIEMBRE DE

2015, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FUNDACION AYUDAME A CRECER JUNTOS.
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CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-1 20181108 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  SANTA MARTA RE01-21312 20190311

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA ENTIDAD PODRÁ DESARROLLAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) LA FUNDACIÓN AYÚDAME A CRECER

JUNTOS, TENDRÁ COMO OBJETO: BRINDAR AYUDA INTEGRAL A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE

VULNERABILIDAD YA SEA ECONÓMICA, FISCAL, SOCIAL, PSICOLÓGICA U OTROS QUE AFECTEN SU ADECUADO DESARROLLO

HUMANO; BASADOS EN LOS PRINCIPIOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE SIN DISTINCIÓN DE GÉNERO, EDAD Y/O RAZA DESDE EL

DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y/O EVALUACIÓN DE ESTRATEGIAS DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y AMBIENTALES,

PROMOVIENDO ACTITUDES PARA LA SANA CONVIVENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA CON EL FIN DE MINIMIZAR LA

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR O SOCIAL.

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 14 DE AGOSTO DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 15296 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 05 DE NOVIEMBRE DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON - MIEMBRO JUNTA

DIRECTIVA

AGUILAR MATURANA LILIANA SOFIA CC 57,428,597

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 14 DE AGOSTO DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 15296 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 05 DE NOVIEMBRE DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO RENGLON - MIEMBRO JUNTA

DIRECTIVA

RUIZ ARRIETA BELCY CC 43,064,489

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 14 DE AGOSTO DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 15296 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 05 DE NOVIEMBRE DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER RENGLON - MIEMBRO JUNTA

DIRECTIVA

GRANADOS GUZMAN ERIKA PATRICIA CC 1,082,912,341

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 14 DE AGOSTO DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 15296 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 05 DE NOVIEMBRE DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
CUARTO RENGLON - MIEMBRO JUNTA

DIRECTIVA

AGUILAR MATURANA LEDISMINA CC 57,430,001

CERTIFICA
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REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 14 DE AGOSTO DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 15296 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 05 DE NOVIEMBRE DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE AGUILAR MATURANA LILIANA SOFIA CC 57,428,597

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 14 DE AGOSTO DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 15296 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 05 DE NOVIEMBRE DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
VICEPRESIDENTE RUIZ ARRIETA BELCY CC 43,064,489

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACION:  ATRIBUCIONES  Y FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. SON  FUNCIONES  DE LA JUNTA DIRECTIVA DE

LA FUNDACION: 1. EXPEDIR SU  PROPIO  REGLAMENTO  DE  FUNCIONAMIENTO Y TRAZAR LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS 

Y  DE  DIRECCION  DE  LA FUNDACION, PARA LO CUAL DEBERA  PLANEAR,  ORGANIZAR, CONTROLAR Y DIRIGIR SUS

ACTIVIDADES. 2.  DECIDIR  SOBRE  EL  INGRESO,  RETIRO, EXCLUSION, SUSPENSION O SANCIONES  DE  LOS ASOCIADOS

Y DE CONFORMIDAD CON LO REGLAMENTADO EN  LOS  ESTATUTOS.  3.  PROMOVER  EL  DESARROLLO  DE EVENTOS QUE

CONLLEVE  A  CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS PROPUESTOS. 4. ELABORAR EL PRESUPUESTO,  LA  ESTRUCTURA  OPERATIVA  Y

DAR CUMPLIMIENTO A LOS MANDATOS  DE  LA  ASAMBLEA.  5.  CONVOCAR  A ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA  DE 

ASOCIADOS.  6.  SOLICITAR CREDITOS, PIGNORAR, HIPOTECAR  Y  CELEBRAR  TODO  TIPO  DE  CONTRATOS,  EN  BUSCA

DEL CUMPLIMIENTO  DE  LOS OBJETIVOS PARA EL DESARROLLO SOCIOECONOMICO Y  HUMANISTICO  DE LA FUNDACION,

ESTABLECIDOS PARA EL PRESIDENTE. 7.  APROBAR  O IMPROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE LA FUNDACION. 8. FIRMAR, 

CUANDO  SE  REQUIERA,  LA ADMISION O SUSPENSION DE ALGUN ASOCIADO.  9.  AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE

LA FUNDACION A HACER  ALIANZAS  CON  OTRAS FUNDACIONES EN BUSCA DEL CUMPLIMIENTO DE  LOS OBJETIVOS. 10.

OTRAS QUE LE ASIGNE EL ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS.

PRESIDENTE. 1. PRESIDE LAS REUNIONES Y ASAMBLEAS QUE SEAN  CITADAS.  2.  REPRESENTAR  LEGALMENTE  A  LA 

FUNDACION. 3. CONVOCAR  Y PRESIDIR REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 4. EJECUTAR LAS  DECISIONES  EMANADAS

POR LA JUNTA DIRECTIVA Y DE LA ASAMBLEA GENERAL.  5.  PRESENTAR  PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO PARA EL

OBJETIVO  DE CUMPLIMIENTO DE LAS ASPIRACIONES DE LA FUNDACION. 6. ORDENAR  LOS  GASTOS Y PAGOS DE LA

FUNDACION. 7. CELEBRAR ACTOS Y CONVENIOS  EN  REPRESENTACION DE LA FUNDACION. 8. EJERCER CUANTAS OTRAS 

FUNCIONES  SEAN INHERENTES A SU CONDICION DE PRESIDENTE DE LA   JUNTA   DIRECTIVA   Y  DE  LA  FUNDACION. 

9.  VELAR  POR EL CUMPLIMIENTO  DE  LOS ESTATUTOS, ASI COMO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR  LA ASAMBLEA GENERAL

Y LA JUNTA DIRECTIVA. VICEPRESIDENTE. 1. ASISTIR  A LAS SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA Y ASAMBLEA GENERAL,

PRESIDIRLAS  EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE Y CUANDO ESTE LO DELEGUE. 1.1.  SON  FALTAS TEMPORALES CUANDO EL

PRESIDENTE HAYA SOLICITADO A  LA  ASAMBLEA,  LICENCIA POR ENFERMEDAD, INHABILIDAD, TRABAJO O CUALQUIER  OTRA

 CIRCUNSTANCIA FAMILIAR O SOCIAL. 1.2. SON FALTAS ABSOLUTAS  EL NO EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, LA RENUNCIA

ACEPTADA POR  LA  ASAMBLEA Y LA PERDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO. EN CASO DE   AUSENCIA   TOTAL   DEL  

PRESIDENTE,   ASUMIRA  EL  CARGO EL VICEPRESIDENTE  HASTA  QUE  SE  LO  NOMBRE  PRESIDENTE O SE ELIJA

NUEVAMENTE.  2.  ASUMIR  LA PRESIDENCIA CUANDO EL PRESIDENTE ESTE EN  USO  DE  LA  PALABRA  O SE RETIRE DEL

RECINTO DE SESIONES. 3. PROPONER  EN  LAS  DELIBERACIONES  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  O DE CUALQUIER  OTRA

INSTANCIA DIRECTIVA DE LA FUNDACION, RESOLUCIONES O  PROGRAMAS  QUE  ESTIME  CONVENIENTE PARA LA BUENA

MARCHA DE LA FUNDACION.  4.  FIRMARLAS  ACTAS  QUE  HAYAN SIDO APROBADAS EN LA SESION  QUE  PRESIDIO.  5. 

DESEMPEÑAR TODAS LAS FUNCIONES QUE LE COMPETEN   EN   CASO   DE   AUSENCIA   TEMPORAL   DEL PRESIDENTE. 

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 14 DE AGOSTO DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 15296 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 05 DE NOVIEMBRE DE 2015,
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FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUAREZ GONZALEZ PATRICIA DEL

CARMEN

CC 39,013,193 49319

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $9,850,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8899

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,900

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=32 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación 7BThchWcw2 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 5/5

http://www.tcpdf.org

